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ACTANO. 12 (pOCEl EXTRAORDTNARTA

En la ciudad de El Grullo, |alisco: Siendo las \z:32 horas der día, 24 de ocrubre de

2022 Dos mit_veintid4f. en la Sala de Regidores del palacio Municipal
previamente como recinto oficial de Reuniones del H. Ayuntamiento, situada en

obregón No. 58 de esta ciudad de EI Grullo, |a1., estando reunidos el presidente

Municipal MTR0. MILTON CARLOS CÁROgNes osoRto, sindica Municipal LIC.

HARLENE MORALDS VARGAS y los Regidores Propietarios TEC. IOSÉ EDUARDO

GARCÍA ROSAS, C. FILIBERTO GONZÁLEZ GUERRERO, L,E.P. DELI,A GUEVARA

PÉREZ, M.V.Z. FERMIN EDUARDO GARCÍAACOSTA tIC. SALVADORVILLANUEVA

BAUTISTA, C. GLORJA ANcÉtrCA AyAr_a oíez y MTRA. EUzuSE IAZMÍN
GONZÁIEZ GONZÁLEZ Y DR OSCAR JIMÉNEZ VARGAS; Y IA LIC. EN PSIC. ERIKA

VÁNESSA RAMIREZ JIMENEZ en calidad de secretaria General, para llevar

la sesión Extraordinaria, segunda del mes, bajo el siguiente orclen del día:
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1. Lista de Asistencia.
2. Comprobación de Quorum.
3. Orden del Dí4 y en su caso aprobación.
4. Autorización y en su caso Aprobación del DIcrÁMÊN RELATIVO A Los

DECRETOS tEGISL,arIVo$ presentados por el presidente de la comisión
Edilicia de Puntos Constirucionales R.egidor LIC. SALVADOR

A:

Número 28826/l,Xl1l/22, que reforma el artículo 13 de la
Constltución Política del Estado de Jalisco.
Decreto Número 28827/IÅfil/2Z,que reforma los artlculos 2LyT4 de
Ia Constitucién Política del Estado de Jalisco.

NO. 1: Se pasó lista de asistencia, estando presentes 9 de 11

de este H. Ayuntamiento constitucional2t2L-2024. Contando con la

ausencia justificada de la regidora c. ALEfANDRA Roclo tEpE zEpEDA. y
respecto a la regidora L.E.P. DEttA GUEVARA pÉRÈz informa que esta por
incorporarse en un momento más.

PUNTO No. 2: se contó con euórum legal para continuar con la sesión

Extraordinaria, declarando el Presidente Municipal MTR0. MIITON cARLos

CÁRDENAS oSORIo abierra la sesión.

S PUNTO No. 3: una vez dado a conocer el orden del día propuesto, este fueÊc.- (J
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aprobado por unanimidad de 9 regidores presentes de 11 que integran de este H.

Ayuntamiento constitucional, para el periodo z0z].-2024 y desglosado de la
siguiente manera:

Ëstä hoja pêrtenece al Acta No. 12 lJoce) Extraordinaria. de fecha 24 de ûctubre del año 2022 del
Awntamiento Constiruciônal del Municipio de EI Grullo, Jatisco. 2 AZ1,-2O24.
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Ias 12:35 horas del presente día, se incorpora Ia regidora L.E.p. DELIA

PÉREZ a Ia actual Sesión de Ayuntamiento No. 12 Extraordinaria.
contando de esta mânera con Ia presencia de L0 regidores presentes, de 11 que

integran este H. Ayuntâmiento Constitucional de El Grullo, falisco.

PUNTO No. 4: Aurorización y en su caso Aprobación del DICrÁMEN REIATIVO A
Lûs DECRETOS LEGISLATIVOS, presentados por el presidente de la comisión
Edilicia de Puntos constirucionales Regidor LIC. SALVADOR vtLtANUEVA
BAUTISTA

To-mando lap4labra el regidor LIC. SALVADoRVILLANUEVABAUTISTA quien dio
a los Dictiimenes en mención, suscrito por el presidente de puntos

constitucionales Regidor LIC. SALVADOR VILLANUEVA BAUTISTA, la regidora
MTRÁ" EURISE JAZMÍN¡ COI.¡ZÁINZ GONZÁLEZ Y SiNdiCA MUNiCiPAI LIC. HARLENE

MORALES VARGAS; y mismo que.solicita se someta a consideración en lo
particular cada uno de los Acuerdos Legislativos, inicÍando con:
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a) Acuerdo 176/2A22 Decreto Númqgrg:,2SSZ6/LXllllZZ, que reforma el

arrículo 13 de la Constitución política del Estado de falisco.
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L CPL-32L-LXlll-22 a través del cual se notificó que por Decreto
28826lLxlll/22 se aprobó Ia minuta medianre la cual se reforma el
artículo 13 de Ia constitución política del Estado de falisco, en los
siguientcs términos:

N|ÎMERO 28526/LXrrWz
.DECRETÁ:

EL CONGRËSO ÞM rSr¿OO

REFORMA EX .TIRTíCULO 13 DE L.lI CONSTITACIÓN POLITIU
DEL ESTADOÐEIALtSCO

ÚUúCO. Se reforma el arfculo L3 de la Constitución
del Estado de /alisco, para quedar como sigue:
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nacionales que hayan obtenido el tres por ciento de Ìa votac,ión
váIida emÍada en el proceso electoral loca\ anterio7 se otorgará
conforme a Io establecÌdo en e! artículo SI de la Ley General de
Partidos Político.ç. EI S0% de la cantidad que resulte de acuerdo
con io señalado anterÍormente, se dist¡ibuirá entre kts partÍdos
politicos en forma igaalitari4 y el Z0o/o restante de acuerdo con el
porcentaje de votos que hubieren obtenido en Ia erección de
dip uta d os i nm ediata anterÌor

t..l

EI linanciamiento público para parfrdos políticos locales

b) a d) [...]

Va IX. [...J

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en uigor
su publicación en el periódico ofrcial .El Estado

al día siguiente de
de /alisco".

SEGUNDO- Se autoriza al titular del poder Eiecutivo del Estado
hacer los ajastes presupuestales necesarios para el

del presente decreto.

El Instituto Electoral y de participación Ciudadana del
de /atísco debe rcaLizat. las adecuaciones y ajustes

presupuestales correspondientes en las prerrogatiuas para los
políticos emittendo Acuerdo General que se ajuste al
decreto."

CPL-321..IJ(III-22, RELATIVO AL DECRETO 28826/tÅUr/22
EL CUAL SE APROBÓ LA MINUT,A DE DECRETO MEDIANTE

CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN
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Esta hoja pertenece ar Ácta No. 12 (Doce) Extruordinada, de fecha 24 de Qcrubre der año 2022Ayuntamiento Constitucional del Municþio ¿" el C."Uo, l¿i* co.2OZ!-2024.
del



el financiamiento público a los partidos políticos debe ser en
proporción a los votos que se hayan obtenido. Dado lo anterior, se
refiere en el dictamen de la reforma, es evidente que los partidos
locales actualmente están en condiciones superiores a los demás
paftidos nacionales, pese a que la obtención deì voto por parte de
los primeros fue muy por debajo de Ios segundos en mención.

Asimismo, se señala entre las bondacles legislativas de esa
reforma, además se logrará la homologación y equiìibrio
proporcionales a las condiciones sociales, presupuestarias y
democráticas, que implicará un ahorro presupuestal o reduccjón
del presupuçsto en general a los partidos polÍticos pof un total de
5113,8Lt,287.91 que será descontado al presupuesto destinaclo a
los partidos políticos.

De lo expuesto, entre los fundamentos de derechos y los
argumentos de hecho señalados en el referido dictamery se debe

que la reforma constitucional de mérito tiene por objeto,
f'ue expuesto, lograr el equilibrio en la distribución de las

a los partidos polÍticos, a efecto de garantizar que
recursos públicos destÍnados a los partidos políticos

cionales y a los locales sea acorde con los votos obtenidÒs en la

se distribuirán untotal de $113'B11,Z87.9Z,entanro que
sólo 2 partidos poìíticos locales se dividirán

'886,685.73, lo cual no garantiza la proporcionalidad y
que debe prevalecer en todos los procesos electorales ni

la vida democrática de una sociedad; sino que por el contrario,

jaÌisciense; además de los ahorros presupuestales que
implicará de manera que tales recursos puedan destinarse a

otros lines prioritarios para falisco.

ello, a través cle la Minuta de Decreto que nos ocup4 el

en

Congreso deì
Ayuntamiento
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elección próxima anterior y se logre una distribución equitativa y
proporcional entre ellos, a efecto de garantizar tales principios en
todos los procesos electorales de la vÍda democrática de la

Estado puso a consÍderación de este H.
como pafte del poder Reformador tle la
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constitución Política de falisco, ra reforma al artícuìo 13 de dicha -=þ
norma constitucional local que como fue expuesto, garantizará iNd.
proporcionalidad y equidacl en la distribución de los recursos Y
públicos en los procesos ereÇtorares de ra vicra democrática de Ia
sociedad jalisciense y ahorros presupuestales para Ia hacienda
estatal. _*_S

\J

_,$ De lo anterior, se debe recalcar a este órgano Colegiado que a
-È_ parttr de que entre en vigorla reforma que nos ocupa, en su caso,
gþ*J,onforme a las disposiciones transitorias, el Gobemador del

, d Estado deberá realizar los ajustes presupuestalesv correspondientes.

Esta boja pertenece al -Acjla Nlq,telpaçelExtraordinariâ. de fecha 24 de octubre del año z0zz del
Ayuntåmiento Constitucional del Municipio de El Gruìto, Jali sco- 2O2L_ZOZ4.
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Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a losplanteamientos referidos con antelación la refc¡rma a la
constitución Local que nos atañe se pone a consideración de esteCuerpo Colegiado a fin de que se alcancen los objetivos ahíplanteados derivado del dictamen que nos ocupa, documento de
acceso priblico en el que se plasma el fin teleológico de la misma yque con ias aporiaciones que se realizaron en el seno clel Congreso
del Estado en voz de todas las fracciones parlamentarias. se tråtâ
de una decisión plural y democrárica. -"'"- "-1*i,

\\La Sindica Municipat LtC. HARLENE MORALES VARGAS .o*"nì$
que la modificación que se va a rearizar en este Decreto es la

igual manera, vincula al Instituto Electoral y de Particìpación
del Estado para que haga las adecuaciones y ajustes enprerrogativas de los partidos políticos.

fórmula a la cual se va a asignar el recurso a los partidos polÍticos,
para que sea de manera equitativa y proporcional, y se busca qur
ese financiamiento sea proporcional a los votos que se hayan
tenido en las elecciones.

El regidor DR OSCAR IIMÉNEZ VÁRGAS mencÍona que en
de Ias partes del Decreto donde se establece el monto de
cantÍdad totaJ, que se asigrra a los partidos políticos, no va a

biar sigue siendo el mismo, solo lo que se busca es repartirlo
manera proporcional ya que hubo partidos políticos nuevos
por no estar en dÍcha lista quedaron en desventaja en la

elección, como es el caso del partido HAGAMOS, FUTURO
E.
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EI tIC- SAIVÁDOR VITLANUEVA BAUTISTA reirera que
se repar[irá de acuerdo a los votos obtenidos en las

elecciones, es decir el 30 % se distribuirá en los partidos políticos
de forma igualitaria y el T0 yo restante de acuerdo con el
porcentâje de votos que hubieran obtenido en la elección
inmediata anterior

continuo, se pone a consideración del pleno el
que les ocupa y por [Inanimidad de X0 Regidores

de 11 que integran este,Ayuntamiento Âdministración
2021-2024., s$ii4Þrueba en lo general y en Io particular el Decreto__ l$Número 98826/LXIII /22,, que reforma el arrículo f¡ ¿" l"Ë
Constitución política del Estado de jalisco.

del



b) Acuerdo 177 /2022 Decrero Número Z\BZT /IXUI/22, que reforma los
artículos Zly 74 de la Constítución política det Estado de falisco.

2. CPL-322-lÅlll-Z:2. a través del cual se notificó que por Decreto
,SB2TlLxlll/Z, se aprobó la minuta mediante ra cuar se reforman ros
artículos 27 y 74 de Ia Constitución política del Estado de |alisco, de Ia
siguiente forma:

N.ÍMERO28827/LXru/22
ESTADODECRETA:

EL CONGRESO DEL
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ARTíCULO tlWtCO. Se reforman los artículos 2I y Z4 rte la
Constituciórt Política rlel Estado de /alisco, para quetlar como
sigue:

REFORMÅN LOS ARTíCULOS 21 Y 74 DE L1I CONSTITUCION
DEL ESTADO DETALISCO

21.[..J

lV No ser Consejera Conse¡ero Electotal, o Secretariado

L Tener ciudadanía mexicana por nacimientq en ejercicio de sus
derechos; así como estar inscrito en el Registro Federal de
Ëlectores y contar con creclencial para votar,.

il.t..J

IIL SeT persona natiua de /alisco o avecindada legalmente en é1,
cuando menos los dos años inmediatos anteriores al día de Ia
elección;

o
Eiecutivo del Consejo General del Instituto Electoral; Magistrada
o Magzstrado tlel Tribunal Electoral, ni pertenecer al Serwcio
Profesjonal Electoral Nacional a menos que se separe de sus

dos años antes del día deÌa elección,

V. No poseer cargo de DÍreccití\ presidenct4 Seu-etaría o
ñ Clyseiería de los Consejas Distritales o l4unicipales Electorales

\Z del Instttuto Electoral, a meno,, que se separe de sus funcjones
A c¡þ¿fo oc'henta días antes deJ día rle Ia elección;j

é
Æ4 No poseer cargo de presidencia o Consejet-Ía ciudatlana de la
\ 

L:misÍt5: Estatal de Derecltos Humanos, a mcnos que se separe
. S 

de sus funcÌonaç noventa días antes rJel día de la elecckin;
--ë
- þ nÍ No poseer cargo c[e presftlencia o comisionado rte] Insünto
ç-gr Tran.rparenci.a, Información p¿ibJi¿a y protección de Datos

,q P:r"?oulo del Estado de /aliscq , *"ro, que se separc de susv tunctones iloventa días antes del día de la elección;

tr!
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Esta hoia pertenece ar Acra No'-1? {Doce}.Ex[aordÍnaria. tre fecha 24 de octubre aer año 2022 de!Ay'untamienro Consrirucional det Uuniclpio ae H Cãi]¡ á/isco.Z0ZI_Z0Z+.



VIIL No estar en seruicjo actjvo en el Ejét-cito Nacional, ni
mando en Ia policla o en cuerpos de seguridad pública en

materia de Delitos Electorales, ni cle la procuraduÍa Socia);
Magistrada o Magistrado del Suprerno Tribunal de Justicia, del
Tribunal de Justtcia Administrativa, Consejera o Consejero del
Consejo de la Judicatura del Estado, Magistrada o Magistrado del
Tribunal de Arbittaie y Escalafijn; a no ser que se separe deÌ
cargo noventa días antes del día de la elección;

X. No ser fuez o fuez4 Secreta¡io o Secretaria de
Secretario o Secretarja del Consejo de Ia ludicatura del Estado,
Pt'esidente o Presirlenta Municipal, Regtdor o Regrdor4 Síndico o
Síndic4 Secretario o Secretaria de Ayuntamiento o ünlai lã
alguna dependencía de recaudación frscal de Ia Federución o del
Estado en e.l distrito por el cual se postulg a menos qae se separe
de su cargo noventa días antes de! día de la elección; y

No tener sentencia condenatorÍa que haya causado estadq
el delito de wolencia política contra las mujeresporrazón de

así cømq no ser deudor alimentario declarado
Inoroso o, en caso de serlo, demostrar que ha

en su totalidad los adeudos alimenticios.

y los seruidores públicos que hubiesen solícitado licencia
contender por una Diputación, podrán regresdr a su cargo

día después del día de Ia eleccjón.

.Arfcvlo 74.- [...1

Ialil.fu/

No ser Magtstrada o Magistrado del TribunaÌ Electotal del
Estadq consejera o consejero electoral deÌ Instituto Electoral y

ñ de Participación Ciudadana del Estado, procurador Social,

7\ Presitlcnte o presidenta de Ia Comisión Estatal de Derechos

.fr Humanos, titular ,e la Fiscalía General tÌtular de Ia Fiscalía

þE n"røl de Delitos Electorales, a menos quc se separe c{e sus
ï rt¡nciones dos aiío.ç antes de la elección;
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-s Z No tener Consejería Ciudadana
q'Derechos Humanos, a menos que

$ noventa días antes de la eleccÌón;

de la Comisión Estatal ¿e=å
se separe de sus funciones \)

Esta hoja pertenece âÌ AcÞ I{o. 12 (Doce) Extraordinade, de fccha 24 de ocJqbre del año 2022 del
"Ayuntamiento constitucionar del Municipio de El cruuo, Jarisco. z azr-zoz4.



No estar en se¡uicio activo en el Ejército Nacional ni tener
en la policía o en cuerpo de seguridad pública en el

en gue se pretenda su elección, cuando menos noventa
antes de ella;

VIL No ser titular de la Secretaría Genetal de Gobierno o quien
haga sus veces, Seu-etaria o SecreÍarjo tlel Despacho del pocler
Ejecutiuo, Magistrada o Magtsb.ado del Supremo Tribunal de
fustici4 del Tribunal de Justicia AdmÍnistratiu4 rlel Tribunal de
Arbitraje y Escalañn, miembro del Consejo de Ia /udicatur4 ni
comisionada o comisionado del Instituto de Transparencia,
In forma ción P ú bli ca y pro tecci ón d e Datos Personales del
de /alisco, a menos que se separe de sus funciones noventa días
antes.de la elección;
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VIII. No ser /uez o /uez4 Secretario o Secretaria de luzgado o
tttular de al&,n, dependencia de recaudación fiscal de Ia
Federación o del Estada en eI municþio en que pretenda su
eleccití4 a menos que se separe de su cargo en los términos que
prewene la fracción anterÍor; y

IX. No ser serüdorpúblico del municipio de que se tratq a no ser
que se separe temporal o defrnitíuamente del cargo noventa días
antes de la elección. Si se trata de Ia funciona¡ia o fizncionario
encargado de las frnanzas municipales, es preciso que haya

sus cuentas al Congreso del Estado por conducto de Ia
Superior del EsÞdo de /alÍsco.

y los serridores públicos que hubiesen soricitado lìcencia
contenderpara munícþg podrán regt-esara su cargo un día

del día de la elección-

TRdNSITORTA

El presente decreto entrará en uigor aI día sþuiente de
stt publicacir5n en eI periódico ofrcial El Èstado de Jalisco".

Ïsta hoia pertenece ar Actr No. 12 (Doce) Exu-ao-rdinariq, de fecha 24 de oc¡rt¡re der año z0z2 delAyuntamiento Constituciona.l del Municipio de H CruUo, Jåìis co.Z0Z1_2O24.



se refiere en el dictamen de cuentâ, dicho artículo regula el
del derecho político electoral del ciudadano a ser votado

ejercer cargos de elección popular, en los que actualmente se
no ser selidor público en funciones, es decir, se tiene que

licencia en el cargo con determinado tiempo de
anticipación antes de la elección, y que conforme se detectó en el
último proceso electoral generó un fuerte problema <Ie resfricción
al ejercicio de los derechos político-electorales de muchas
personas que se resumen de Ia siguiente manera:

7. Excluir a un grupo de personas, únÍcamente por e/ercer
derecho que es el del
ptiblico no puede considerarse por sí mismo un
impediment4 sino únicamente en los casos en los que la
persona pueda hacer usoy desvío de recursospúblico.r, para
destinarlos precisamente al proceso electoral y no todos los
serw'dores públicos se encuentran en este supuesto.
Debenos señalar que existen casos concretos como Ìos
maestros que se consideran seruidores públicos pues^su
plaza es otorgada por la Secretat'ía de Educaèión púbhca,

médicos o enfet'meras del Seguro Social o cle la Secretaría de
SaluQ profesionistas y trabajadores que no ejercen actos t[e
autoridad peto que son seruidores públicos y que han sido
injustamente excluidos de poder integrarse a una planilla
electoral quienes en muchos casos, sintplemente no pueden
prescÍndir de su sueldo por noventa días.

porcapacidad económica de tal manera que
un pequeño grupo de personas con condiciones econón¡icas
favorablet pueden optârpor buscar un puesto de eÌección
p op u Ia r sol í ci ta n d o .lÌ cenci a.

.t- Restnnge a los partidos políticos, que se ve¡t Jimitados a
a personas que tienen algún cargo ptiblicv

trabajo. EI trabajar en el se¡wicio
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una gran desigualdad al ¡noment:o de integar
municipales.

4. Atenta contn Ìa dentoctacia
¡estricciones a Erupos concÍetos.

en general imponiendo

ygenera - ,)n
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5. Atenta contta el bloque de constitucjonalidad, pues Ia
restricción de Ia que hablamos no tiene soporte
constitucional y vu.lnet4 además, derechos hu¡nanos
fundamentale.T incluso detechos reconocidos en tratados y
conven cion es í n te rn aci o n a les.

AsÍ pues, integïantes de este FI. Ayuntamiento, conforme a los
planteamientos refêridos con antelación la reforma a la constitución
Local que nos atañc se pone a consideración de este Cuerpo Colegiado a
fin de que se alcanccn los objetivos ahí pla'teados derivaclo del
dictamen que nos ocupa, documento tle acceso público en el que se

EsLl hoia pertenece al Acta No. 12 (Doce) Extraordinaria. de fccha 24 de Octubre rlel año 2022 del
AJ¡untamienro Constitucional del Municipio de El Grullo, jalisco. 2 O}L-ZOZ4.
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el fïn teleológico de ìa misma y que con las aportaciones que se
izaron en el seno del Congreso del Estado en vøz de todas las

parlamentarias, se trala de una decisión plural y
democrutica

La Sindica Municipal UC. HARLENE MORALES VARGAS

manifiesta que el objeto para modificar Ios artículos Zt y 74 en

engloba o regula los requisito para acceder a un cargo tanto

como para Presidente y Regidores. porque el

señala los requisitos de los cargos que ocupen dejar el

€on una temporalidad mayor de 90 días y para otros el
requisito de 2 años, los cuales deben revisar las reglas

pendiendo el cargo que tienen actualmente para tener derecho
a votados.

regidor DR OSCAR IIMENEZ VARGAS Abunda un poco y
entiende, que en algunos casos había algunos servidores públÍcos
que no se deflnían en dichos requisitos, por ejemplo: maestros y
médicos que quisieran participar en una contienda.

Manifestando que entiende que algunos de los servidores había
cierta injusticia como maestros y médicos, que igualmente
teniendo un ingreso de una labor social a la población debieran
separarse de su cargo con la misma temporalidad, y que observa
que a dichos servidores ya no los incluyeron en dichas
modificaciones.

Y por lo tanto le llama la atención que en el Art 21, f¡acción VIII,
menciona Io siguiente:

'No estar en setwicio ac-tjvo en eÌ Ejércíto Nacional, ni tener
mando en Ia policía o en cuerpos de seguridad pública en eI

*S distrito en gue se pretencla su eleccÍón, cuando menos sesenta'ß días antes de ella,'.

_€ Ot¡servando y dejando asentado en el cuerpo de la presente actad
ë- si se pudiera tratar de un error o un dato que se les paso con

q relación a la temporalidad, ya que [o considera que es algo muy

Ër impoftante, ya que en el transcurso de las campañas para esas-
a$. _temporalidad ya se estaría en tiempos de pre_campaña, y ellos
qt} aun seguirían en sus cargos.
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Respondiendo el regidor LIC. SALVADOR VILLANUEVA

BAUTISTA, que es debido a que los tiempos de campaña para los

munícipes es distinta que para los diputados locales, y que esta

rnodificación es para evitar que utilicen recursos de un cargo

público para favorecer alguna campaña política.

Y que en el caso de los Maestros y médicos, se refieren a que son

cargos del derecho humano a la educación y a la salud.

Acto continuo, se pone a consideración del pleno el Acuerdo Legislativo
que les ocupa y por Unanimidad de 10 Regidores presentes de 11 que

integran este Ayuntamiento Administración 20zl-z0z4,se aprueba en

lo general y en lo particular el Decreto Número ZggZT /l,XllUZZ, que
reforma los artículos 2r y 7 4 de ra constitución porÍtica der E_g_tado de

falisco.

la palabra el Presidente Municipal MTRO. MILTON

CÁRnPruaS OSORIO, secunda Ia observación realizada

el regidor DR OSC.AR JIMÉNEZ VARGAS, referenre al Art- ZI,
fracción VIII, para que quede la misma asentada en la presente

5: El Presidenre Municipal MTRO- MILTON CARLOS Ci{n¡SìlAS
OSORIO, el uso de la voz al TEC. JOSE EDUARD0 GARCÍA ROSAS, para que
clausure la presente se sesión de Ayuntamiento, por lo que no habiendo más
asuntos que tratar se dio por terminada Ia sesión Extraordinaria de
Ayuntamiento, del 24 de octubre ¡J,ez\2z,siencìo las 13:01 horas, del mismo día
firmando en ella los que intervinieron y quisieron hacerlo.

ATENTAMENTE

LIC. EN PSIC. JIMÉNEZ
SECRETARIA GENERAL
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MUNICIPAL
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REGIDORES

Ltc.
AL

C. ATEJANDRA ROCIOLEPE ZEPEDA C. FILIBERTO GONZÁIEZ GUERRERO

t.E.P. DELIAGUEVARA PÉREZ M.V.Z, FERMIN EDUARDO GARCIAACOSTA

d,',
MTRA EUR¡SE GTNZÁLEZ GONZÁ,LEZ DR. OSCAR

Esta ììoja pertenece aI Ac.Þ No. 12. (Doce) Exhaordinaria, de fecha 24 de Octubre del año 2022 del
Avuntâmiento constitucionar del Municipio de EI Grulro, falisco.2 02r-2024,
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